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Ministerio de Guerra y M arina .

El Exrno. Sr. providente provisio- 
nal *fl h*i servido ‘expedir el decreto 
que sigue.

,.Antonio Lvr>r*z do Sintu-Anna, 
gurieral de división, benemérito de la 
patria y pro* lente provisión*! do la 
R 'pública M7xi*nna. á los habitante» 
do «II i, sabed: Q ie habiondo notado 
|i desigualdad del uniforme, divisa?) 
equipo de mantaras con que se pre- 
seiiiad en las formaciones de Gran Pa
ra !i,ú  otras concurrencias de arma» 
ln  a y i» ia rites de lis comindaneius 
generales, v considerando que los in
dividuo* que desempeñan este fervi- 
cio pertenecen a la clase de oficiales 
sueltos en e! ejército, b* tenido á bien, 
en uso de las fibultades con que me 
bullo investido, decretar lo siguiente.

L »8 Ayunan tes de ta* comandan
cias generales tendrán por uniforme: 
piqueta do color verde oscuro, con 
cuello, vuelta» y barras de encarnado; 
solapa del mismo color, con ojales de 
galón de pinta; teniendo en el cuello 
y vueltas un galón de media pulgada 
de ancho; el pantalón será de color 
g ris con franji encarnada; las divisus 
n■•rúo de p’aia, y portarán uno* cor 
•fono* do igual metal, pendientes del 
Innihro derecho y rematando eo el 
pech'q |>ortnrán schacó polaco, con 
«*«oudo y carrilleras de plata y forro 
géra de lo mismo, debiendo ser el 
casco negro y la boneta encarnada, 
usando chorro de pluma tricolor los 
gafes, y encarnado lo* que no lo »eon; 
la Cartuchera será negra Con tahalí 
iHnucn, portando el sable con cintu
rón y tirantes (te igual cóloK Cuan
do se presenten montados, ufarán cha
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brás y maleta verde, con franja en
carnada y vivo blanco;

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se te dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno 
nacional en Tacubaya, á 26 de Sep
tiembre de J843.— Antonio López de 
Santa-Anna.— José María Tornel, 
inini-tro de guerra v marina.”

Y lo comunico á V. E. para su in
teligencia y fines consiguientes.

Dios y libertad. México, Septiem 
bre 26 de 1843.— Tornel..1 2: • ; Tí I. -; : i) i ‘i

El Exrno. Sr. presidente provisio
nal, se ha'servido expedir el decreto 
¡ue sigue.

,,Antonio López de S&ntn-Anna, 
benemérito de la patria, general divi
sión y presidente provisional de la 
Repúb'icu Mexicana, á los habitantes 
ce ella, sabed; Que teniendo presen
te que á todas la» clases y empleados 
se les ha designado el uniforme que 
deben usar, y que no so ha hecho lo 
mismo con los ayudantes de campo 
del supremo magistrado de la Repú
blica, en uso de las facultades que me 
ha concedido la nación, he tenido á 
bien decretar lo coolenido en los ar
ticulo» siguientes.

l7°Lo« ayudantes de campo de S. 
C. el presidente de la República, se
rán de clase de generalas, y gefe» del 
ejército.

2.° Usarán de casaca azul celeste, 
con cuello, vueltas y barras carniosfs, 
solapa del mismo color con ojale» bor
dados de hilo de oro, en el cuello y 
vuelta un galón al derredor del mis
mo metal, de pulgada y medio de an
cho; por gafetes, de una águila bor
dada de tres pulgadas do una ¿ otra 
punta de las álas; pantalón de casimir 
blanco, con un galón en los costados

cho, enredado al brazo y rematando 
en la solapa; sombrero mootado con 
ruedo de galón liso y de pulgada y 
media de ancho; los cabos serán *• 
manilos y las plumas, divisas y fajas, 
las qua les correspondan por su clase 
en el ejercito.

3.* Para montar ustr&o de la mis
ma casaca, con panfalon de punto a- 
zul turquí, bota fuerte, bocebotin 
blanco, y acicate amarillo, y la mon
tura, mantillas y tspafundss serán lee 
que designa para los gefes y oficiales 
de la Plana Mayor uel Ejército, el 
art. 18 dq| estatuto publicado en 18 
de Febrero de 1839.

Por tanto, mando se imprima, pu
blique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. Palacio del gobierno 
micional en Tacubaya, á 26 de Sep
tiembre do 1843.—Antonio López <h 
Santa-Anna.— José María Tornel, 
ministro de guerra y marioa."

Y lo comunico á Y. para su inteli
gencia y fines consiguientes.

Dio» y libertad. Méxioo, Septiem
bre 26 de 1843.— Tornel.
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QUINCE DIAS EN LONDRES.
sos ¡a 
CAPÍTULO X V III.

Los jerifes. '
Hallábame un dia en la ciudad ríe* 

ja cerca de la Catedral de San Pablo 
en Pater Noster rovr. Acababa de 
comprar una obra nueva en ona de Us 
numerosas tiendas de librarle, de que 
ubiind& aquella calle; cuando llegó de 
repente á mi oído eléco de un oúrae«

de‘una Hgado'de ancho; un cardón ro crecido de m.tromento. H.b^n- 
de oro pendiente'del hombro dere- do preguntado qué aigmficaba nqae-



... A %
s»'

EL MOSQUITO MEXICANO)
'>. m

1

y.-'a
’-J,

■-

m

■*

• ’áÁT*, í-w&M

puadedecirse existen 'estas como u- Chalco grao número de operarios ju; 
Hptioscotnbros que recíuerdan la anti* pücado» á la siembra.” , <n/;jiií 
gtmi opulencia de dichas calle», nx i < j  < „Las muchas utilidades que este ra- 

Nn» abstcndrémoi de manifestar] mo de industrio promete ed  lo «ucee- 
i*t miento de tos mexicanos en otras sito al real erario y ni público, no 
varias industria», vergonzantes por las pueden exagerarse ; «nu 
manufacturas extraugerss, y solo re* Sigue hablando la Alamorid de Ina 
eordiirémos por último, otro ramo de ventajas que sopodridnik>grar en Mé* 
agricultura que debió llamar ia sien* Uico, con la siembra del Lino y Cá- 
crin y excitar la nacionalidad do núes ñamo y el establecimiento de sus fó* 
tros legislndores y Gobierno desde que úricas. Da noticia de las lonas remi* 
México, comenzó á figurar in lepen* tidas ol puerto de 8. Bia«* y del lino 
diente y soberana, Pero advertimos en mina que so envió al Rey: asimis* 
qué si alguno insiste en querer per- mo da una relación exacta de losgus- 
•undir que» es conciliable la protee- tos, producto y todo lo demás condu- 
«ion dé las manufacturas nacionale* cente de aquel, establecimiento. £o 
Con la introducción de las ettrange consecuencia, ¿quién no creería que 
rus* le tendrémóx ó por un Uso me- ol Gobierno de Madri I, pusiese tona 
tCcedor de -una jaula en S. Hipólito <u atención en una empresa que él mis 
fiara que *0 dé lirio no ofenda á la no- mo y por su autojo planteó uii Mézi- 
r.ton, ó por un enemigo de la pmspe- co y cuyos ensayos lo dieron el me- 
rilad de México; y en este caso bue* jor éxito? Pues en lo menos que pen 
no seria que tíos dejase quietos, yén- só, fué en proteger tan utiluima m* 
«lose al país extrangero de sus simpa-1 iustriti se estableció y desapareció 
lías. Advertimos también á quien ne- como la luz del relámpago, quedando 
carite de la advertencia, que para co- solo noticiadle ella;' Fueron indi fe
necer la imposibilidad de concillarse rentes al Gobierno Español las gran 
lps manufacturas nacionales con las des yieeguratutilidades que habrían 
oxtrangerat, basta sabor que la prin- resuit&duó ambot países de la siembra 
etpal dificultad consiste en la dife-[de lino en Méxicoj.ouyo suelo disfru- 
rencia de valor de la moneda mexi- te de muy Variados climas para cuan- 
cañe respecto de la de Europa, pues to se quiers^así e r q u e  fué* sombra 
id mexicano, por ejemplo, vende su do en la provincia do S . Luis Po 

' mooufactura á 8. rs. que es elnvalor tosí, por una rtentativu de curiosidad 
gle nuestro peso, llamado duro ó fuer- y admiró á todos los españoles ver 
U ,y  el extrangero vendiéndola á los que se reprodujo sin beneficio, aven- 
mismos 8 m ,  adquiere mayor ganan* tajando al quo produce Rivera dé Or 
d a , porque íe tale vendida en .20 rs. Uigo, cerca de León. Quizá no cal- 
si nuestro peso posa á Espolia, porque culo el Gobierno Español que de 
tal os allí su valor: lo mismo podemos] nuestro país pudieron h tcerse gran- 
decir de otras naciones que nos ex- des extracciones de lino en rama, y 
traen la moneda con sus manufuctu- que la España lo pudo beneficiar, vol 
ras*.: Bajo de tal coocepto, pasamos viendo ó la América las telas con re- 
Ó Ia industria indicada. I cíproca utilidad, impidiendo que la

— L Las siembras de lino no se cono- Francia extrngera de México las gran 
rieron en nuestro» país, hasta que df*« cantidades He numerario que se 
el Gobierno de Madrid quiso por su llevaba con sus Bretañas, Bramantes 
antojo ensayarlas en nuestro suelo &c. coino hoy esto sucediendo, que- 
por el año de 1780. Carecemos de dándonos el chasco do que al mes ya 
todas las memorias conducentes á es- no tenemos camisa, porque las mas 
ta empresa; pero tenemos k la vista Bretañas y otros géneros de lino, vie* 
lina del año de 784, que dice así: „El nen tramados de algodón y no e» fa
l d a  Abril te publicó en México:— cil á todos conocerlo. Pero supon 
L a  real Fábrica de Cáñamo y Lino gamos que el Gobierno Español hu 
de esta córte y siembras de ambos e. hiera llevado adelunte la empresa de 
fectos, establecida de órden de 8 . M , sembrar el lino en México: ¿habría 
se hallé bastantemente adelantada, progresadoocon el comercio libre ex 
I«ns telas de lonas y lonetas que en e l\lrangtru que te solicitaba? Nosotros 
dia te tejen, han logrado en general decimos que no y mil veces no. WÉÉ 
los elogios de mercaderes prácticos, Resulta de lo expuesto que cuando 
y desde luego seráo útiles en la real el Gobierno de Madrid desistió de u- 
Armada ú otros destinos, admirando I na empresa qoe con tanto calor pro- 
á los inteligentes lee grandes progre- bó en México, ó era un inconstante tsñ 
sos que en tan corto tiempo ha teoi-lsus empresas, ó temió que ls resulta
do, Hállate ejercitada en lo traslri- se algún mal de la propagacioo de u 
líos, ruecas y tomos para el hilado oa industria que por la feracidad de 
muchas géfite^ corno también en las clima habría dado incalculables bie

ro; aquel Gobierno fué débil en su re
solución: si lo segundo, manifestó un 
egoísmo degradante; y como de es¿ 
pañoles inconstantes' ó egoístas es la 
masa americana, nada extraño es que 
nuestros legisladores y pasados gober
nantes hayan sido en el desempeño 
de so tnisfon apático», negligentes, pe
rezosos y egoístas en sumo grado, pues 
siempre manifestaron que lo quedes 
convenía, era meter erv casa el buen 
día y que la nación mdára en sus a- 
trasos y desastre». Sea esto dicho 
-in agravio de lós españoles que in 
mortalizaron su nombre en México 
con actos de beneficencia pública y 
que phr ellos eXigen eternamente re
cuerdos de gratitud.

•i U M *l -..* ■ — - tr
Se nos ha asegurado que el Sr¿ Co

ronel D. Ignacio Martínez te ha sepa
rado de la Comisión Reservada do 
policía, despue» de haberla dirigido 
11 dias con provecho del público v 
sin haber dado motivo á la censura. 
Ignoradlos láJ Causa de su separación, 
aunque presumimos que haya sido la 
le su honor por lo mucho mal que se 
habla de la tal Comisionada cual asi
mismo nos aseguran que «de á fun
cionar sola sin Un grfe á Ir cabeza que 
U diríja y contenga. Damos esta no
ticia, porque en nuestro juicio es do 
sumo interés para la sociedad, quien 
!á recibirá de la manera que guste, 
haciendo cada cual los comentarios 
que saltan ú la Vista y nosotros omití- 
mos.

Ya otra Vez hemos llnmndo aunque 
en vano I» atención de la policía so- 
hre la perversa v escandalosa con
ducta de los cocheros, siempre que so 
reúnen en un punto, va sean del sitio 
ó de particulares. Nosotros para re
comendar bastantemente esta fatal 
gente, apelamos desde luego al testi
monio de los vecinos de los sitios don- 
de se sitúan Coches. Difícilmente de
jan de embarazar el tránsito de bis 
gentes como sucede en la cahe del 
Coliseo, cuando hay comedia: los pe
lotones que formtfi en las banquetas 
v los retozos groseros en que pasan el 
tiempo, obligan á toda clase de per
sonas á pasar por entre los cochas que 
se colocan allí de la peor manera: su 
osadía llega á tanto que manosean á 
las mugeres que pasan, ó. les meten el 
pie para tumbaría»: sus dichos y con
versaciones son para taparse los nidos 
y suelen cometer acciones que la de
cencia no nos permite indicar.

(Continuará).í’l . :

haciendas particulares, y en la delnea á lozmexicanos. Si fu é L  prime. Estampa de San Miguel, número 13.
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